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EXP-UNC: 20604/19 

VISTO: 
CÓRDOBA, 26 de Abril de 2021 

El EXP-UNC: 20604/2019, donde la Secretaría de Planificación y Gestión 

Institucional solicita una adenda al contrato de Locación de Servicios de 

profesional independiente sin relación de empleo público suscripto con la Arq. 

Maria Elena Bazán, aprobado por Res. Decana! Nº 319/2020. 

Y CONSIDERANDO: 
Que la modificación del contrato de que se trata no importa cambio de 

modalidad de acuerdo a las previsiones de la Ord. Nº 5/12 H. Consejo Superior, 

manteniéndose incólume las restantes cláusulas del contrato suscripto. 

Que la motivación de la addenda que modifica la Cláusula Sexta del 

contrato y, con ello el monto total de la contratación, se encuentra en la 

Resolución 95/2021 del H. Consejo Superior que aprueba el Presupuesto de 

gastos y estimación de recursos de la UNC, la cual incrementa los fondos con 

destino a recursos humanos del Programa de Seguridad e Higiene Laboral para el 

corriente año. 

Que existen fondos suficientes para hacer frente a la erogación que 

demanda el pago del servicio. 

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTICULO 1 º.- Aprobar la cláusula addenda al contrato de Locación de Servicios 

de Profesional Independiente sin relación de empleo público suscripto con la Arq. 

Maria Elena Bazán, DNI 29.208.029, aprobado por Res. Decana! Nº 319/2020 

que, como ANEXO 1, forma parte de la presente y suscribirla. 

ARTICULO 2°.- Autorizar el pago de las erogaciones que demanda la cláusula 

addenda aprobada en el artículo 1 con fondos provenientes de la fuente: A-

1003.042.000.000.11.52.01. y/o R-1003.042.000.000.16.52.01 de la Facultad de 

Ciencias de la Comunicación. 








